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Separata

Ley 27/2007, de 23 de octubre,
por la que se reconocen las lenguas de signos españolas 
y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral 

de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

(BOE nº 255, 24 de octubre de 2007)
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Para FIAPAS es una satisfacción divulgar la Ley
27/2007 de lengua de signos y medios de apoyo a la
comunicación oral, que nos sitúa muy a la cabeza de
cualquiera otra iniciativa de nuestro entorno euro-
peo, dando respuesta a las demandas de TODO el
colectivo de personas sordas y de sus familias en su
diversidad comunicativa, conteniendo un doble ob-
jeto de regulación: el aprendizaje, conocimiento
y uso de la lengua oral (medios de apoyo a la comu-
nicación oral) y el aprendizaje,
conocimiento y uso de la lengua
de signos.

Por nuestra parte, siempre
creímos necesaria una norma in-
tegral que hiciera visibles las
diferentes opciones comunicati-
vas de las personas sordas, bien
sea la lengua oral, bien sea la
lengua de signos, y que garanti-
zase los distintos medios de
apoyo a la comunicación que
cada uno precise. 

Por ello, en la elaboración de
esta Ley, FIAPAS ha tenido una participación activa
y efectiva en favor de todas las personas sordas y lo
ha hecho, particularmente, con una idea central: las
normas han de resolver situaciones presentes pero
con la mirada puesta, siempre, en el
futuro. Un futuro que en este
caso es, para nuestros hijos e
hijas con sordera, la garantía de
su acceso a todos los avances
científicos, tecnológicos y peda-
gógicos existentes.

El texto contiene dos partes di-
ferenciadas, aunque equilibra-
das en cuanto a reconocimiento
y garantía de derechos, al trata-
miento dado a los mismos y a la
trascendencia de las medidas
previstas en uno y otro caso.
Todo ello se realiza, desde el re-
conocimiento del derecho a
la libre elección de la lengua
vehicular de comunicación,

sea la lengua oral, sea la lengua de signos, recogido
expresamente en el Título Preliminar del texto. 

A partir de ahí, encontramos un Título I que abor-
da la regulación de los derechos y las medidas refe-
ridas a las personas sordas que sean usuarias de la
lengua de signos. Y, a continuación, el Título II
donde se recogen los derechos y las medidas desti-
nadas a las personas sordas que comunican en len-
gua oral y son usuarias de prótesis auditivas. En re-

lación con el sistema educativo,
prevalece el derecho de los pa-
dres a elegir la lengua mater-
na, la lengua vehicular de en-
señanza y el modelo educativo
que desean para sus hijos e hijas
con sordera, cuando son menores
de edad.

Por último, el texto concluye
con una serie de medidas de ac-
ción positiva y disposiciones fi-
nales comunes para todos, in-
cluyendo disposiciones específicas
destinadas a las personas con sor-
doceguera.

Este articulado simétrico no deja ninguna duda
sobre la intención del legislador: igualdad de
derechos y de trato a las personas sordas,
usen la comunicación oral y/o comuniquen en

lengua de signos. 
Por ello, es nuestro propósito

poder dar a conocer, a través de
esta Separata de la Revista FIAPAS,
y de forma íntegra, el texto de la
Ley para que tanto sus beneficia-
rios, las personas sordas, como
todos aquellos quienes por razo-
nes familiares, profesionales o de
cualquier otra índole, estén inte-
resados, puedan acceder al mismo
en su totalidad.

Y que, desde el conocimiento y
su libertad individual, las personas
sordas puedan ejercer plenamen-
te los derechos que esta ley les re-
conoce.
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Las normas han de
resolver situaciones
presentes pero con 
la mirada puesta,
siempre, en el futuro

El legislador
pretende, en todo
momento, la igualdad
de derechos y de trato
a las personas sordas,
usen la comunicación
oral y/o comuniquen
en lengua de signos 
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PREÁMBULO 

I 
Las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas viven

en una sociedad formada mayoritariamente por personas oyentes
por lo que, para su integración, deben superar las barreras existen-
tes en la comunicación que son en apariencia, invisibles a los ojos de
las personas sin discapacidad auditiva. La presente Ley intenta sub-
sanar esta situación y propiciar su acceso a la información y a la co-
municación, teniendo presente su heterogeneidad y las necesida-
des específicas de cada grupo. 

Igualmente, en la Ley rige el principio de libertad de elección
en la forma de comunicación por parte de las personas sordas cual-
quiera que sea su discapacidad auditiva y sordociegas, por lo que
se reconoce y regula de manera diferenciada el conocimiento,
aprendizaje y uso de la lengua de signos española, así como de
los medios de apoyo a la comunicación oral. 

No cabe duda de que el lenguaje es el principal instrumento de
comunicación. El conocimiento y uso de una lengua favorecen y
posibilitan el acceso y la transmisión del conocimiento y de la in-
formación, además de ser el canal básico de vertebración de las
relaciones individuales y sociales. De este modo, la lengua no es
una simple manifestación de la libertad individual, sino que tras-
ciende los ámbitos personales y se convierte en una herramienta
ineludible para la vida en sociedad. 

Las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas no
siempre pueden acceder a la información y a la comunicación con
el entorno, bien porque no disponen de intérprete de lengua de sig-
nos, caso de las personas sordas y sordociegas que sean usuarias de
lengua de signos, bien porque no disponen de los recursos de apoyo
necesarios para hacer posible la comunicación a través de la lengua
oral. Efectivamente, en la mayoría de las áreas en las que debe apli-
carse esta Ley no se dispone, en muchas ocasiones, de adaptaciones
visuales y acústicas que permitan la mejora en la audición y recep-
ción de la información auditiva, o de los medios de apoyo necesa-
rios para la comunicación oral, o de servicio de intérpretes de len-
gua de signos. 

Especial dificultad reviste la sordoceguera, que es una discapa-
cidad que resulta de la combinación de dos deficiencias sensoria-
les (visual y auditiva), que genera, en las personas que la padecen,
problemas de comunicación únicos y necesidades especiales deri-

vadas de la dificultad para percibir de manera global, conocer y,
por tanto, interesarse y desenvolverse en su entorno. Algunas per-
sonas sordociegas son totalmente sordas y ciegas, mientras que
otras tienen restos auditivos y/o visuales. 

La exigencia de publicidad como rasgo inherente del Estado de
Derecho, a través de la cual las normas tienen que ser accesibles a
toda la ciudadanía; la constatación de que no puede hablarse de
una participación real y efectiva de la ciudadanía en el ámbito de
un sistema democrático sin el acceso a la información y a la comu-
nicación y sin la expresión de sus ideas y voluntades a través de una
lengua; la toma de conciencia de que sólo es posible lograr una in-
tegración social y cultural de carácter universal, desde la que la par-
ticipación ciudadana se proyecte en cualquier ámbito social y cultu-
ral -exigencia de un Estado social- a través del acceso al conocimiento
y uso de la lengua son cuestiones que, junto a la importancia que en
las sociedades contemporáneas ha adquirido la transmisión de in-
formación a través de medios escritos y audiovisuales, obligan a con-
siderar el uso y conocimiento de una lengua como un derecho vin-
culado al libre desarrollo de la personalidad y, en definitiva, al logro
de una vida humana digna. 

En todo caso, el colectivo de las personas sordas, con discapaci-
dad auditiva y sordociegas es muy diverso y no se ajusta a un único
patrón comunicativo por el hecho de no oír, o de no oír ni ver en el
caso de la sordoceguera, que combina ambas deficiencias. Por tanto,
el uso de la lengua oral o de las lenguas de signos españolas y el
apoyo a los medios de comunicación oral en su comunicación con el
entorno, en su aprendizaje, en el acceso a la información y a la cul-
tura, ha de responder a una opción libre e individual que, en el caso
de tratarse de menores, corresponderá a sus padres o tutores. 

II 
Los antecedentes históricos sobre las lenguas de signos en Espa-

ña se inician, desde el punto de vista educativo, en el siglo XVI, cuan-
do los monjes emprendieron la labor de educar a niños sordos. El
monje benedictino don Pedro Ponce de León enseñó a comunicar-
se a los niños sordos que estaban a su cargo, hecho que permitió la
reevaluación de las creencias profesadas durante mucho tiempo res-
pecto de las personas sordas, contribuyendo a un cambio gradual
de la mentalidad que se tenía sobre las mismas y su lugar en la so-
ciedad. Los monasterios en esa época estaban obligados a guardar
silencio y se comunicaban utilizando signos manuales; así, por ejem-
plo, los benedictinos tenían a su disposición «signos para las cosas
de mayor importancia, con los cuales se hacían comprender». Pedro

SEPARATA_118  22/11/07  14:11  Página III



SEPARATA • FIAPAS / 118
2007

Ponce de León debió comprender, que era posible expresar la razón
sin habla, pues él mismo lo hacía cada vez que manifestaba sus pen-
samientos por medio de signos monásticos y empleó con los niños
sordos un sistema gestual de comunicación. 

En el siglo XVII la metodología cambia, y así don Manuel Ramí-
rez de Carrión utilizó la pedagogía de su época para instruir a los
niños sordos preparándoles para que se integraran en la sociedad. 

En la segunda mitad del siglo XVIII, don Lorenzo Hervás y Pan-
duro publica su tratado: «Escuela española de sordomudos o arte
para enseñarles a escribir y hablar el idioma español», que supone
un hito fundamental en el esfuerzo pedagógico para la integración
de las personas sordas. 

La escuela española alcanzará a producir aún obras de tanta tras-
cendencia para la lengua natural de las personas sordas, como el dic-
cionario de mímica y dactilología de Francisco Fernández Villabrille,
que incluía 1.500 signos de la lengua de signos española descritos
para su realización. Sin duda, se trata del paso más importante hacia
la estandarización de la lengua de signos española dado hasta en-
tonces, y una demostración del carácter no sólo natural, sino histó-
rico, de la lengua de signos española. 

En el siglo XIX, con el establecimiento en España de los primeros
colegios de sordomudos y ciegos, se posibilita la institucionalización
de la educación de las personas sordas, ciegas y sordociegas, con la
consecuencia de la interacción lingüística y social entre ellas, así como
del inicio del desarrollo sistematizado de las protolenguas de signos
española y catalana. 

El último cuarto del siglo XX supuso la reivindicación de las len-
guas de signos española y catalana como los instrumentos de co-
municación propios de las personas sordas que optan libremente
por alguna de ellas. Numerosos encuentros nacionales e interna-
cionales han debatido sobre la necesidad de su reconocimiento y
uso para garantizar el acceso pleno a la educación, los servicios, la
vida económica y cultural, los medios de comunicación y las nuevas
tecnologías de la información, así como su necesidad para el correcto
desarrollo personal y la participación social de las personas sordas
que han optado por esta modalidad de comunicación. 

La relevancia del uso y conocimiento de la lengua constituye en
la actualidad una realidad incuestionable. No obstante, y a pesar de
ello, esa construcción sobre la importancia y relevancia de la lengua,
se ha configurado de espaldas a otras situaciones. En efecto, el re-
conocimiento sobre el valor de la lengua debe responder a las ne-
cesidades de las personas con discapacidad auditiva. 

Las lenguas de signos españolas, siendo las lenguas propias de las
personas sordas y sordociegas que han optado por esta modalidad
lingüística, no han tenido el reconocimiento, ni el desarrollo que les
corresponde, y ello a pesar de que numerosas investigaciones lleva-
das a cabo en el ámbito nacional e internacional han puesto de ma-
nifiesto que las lenguas de signos cumplen todos los requisitos de
una lengua natural y poseen unas características gramaticales, sin-
tácticas y léxicas propias. Recientemente esta situación se ha subsa-
nado y prueba de ello es la aprobación de numerosas normas, entre
las que cabe destacar varios Estatutos de Autonomía, que recono-
cen la importancia de las lenguas de signos. 

III
En España, frente a otros países que carecen de esta riqueza, la

realidad de la lengua de signos adquiere una nueva dimensión, ya
que la existencia de la lengua de signos catalana pone claramente
de manifiesto cómo a través de este vehículo de comunicación se
puede colaborar a la plena participación en la vida política, econó-
mica, social y cultural. 

La lengua de signos catalana, que es la lengua propia de las per-
sonas sordas de Cataluña que han optado por esta modalidad de
comunicación, y la que usan, por tanto, en sus comunicaciones de la
vida diaria, se ha desarrollado en Cataluña de una forma similar a
como lo ha hecho la lengua de signos española en el resto de Espa-
ña, de tal forma que se ha ido consolidando una estructura lingüís-
tica comunicativa íntimamente relacionada con el entorno geográ-
fico, histórico y cultural. El Parlamento de Catalunya aprobó el día
30 de junio de 1994 la «Proposición no de Ley sobre la promoción y
la difusión del conocimiento del lenguaje de signos», y algunas Uni-
versidades catalanas ofrecen un programa de posgrado de «exper-
to en interpretación de lengua de signos catalana», cuya dimensión
profesional está garantizada a efectos laborales. En el año 2005 apa-
rece la primera «Gramática básica de lengua de signos catalana» y
existe, además, una amplia bibliografía científica de gran valor lin-
güístico sobre la misma. Finalmente, en el año 2006, el Estatuto de
Autonomía de Cataluña realizó un reconocimiento de la lengua de
signos catalana. 

IV 
La utilización de recursos que potencian y posibilitan la comuni-

cación vía oral, a través de los medios de apoyo a la comunicación
oral, como la labiolectura, las prótesis auditivas, el subtitulado y cual-
quier otro avance tecnológico, supone un derecho fundamental y

IV
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básico de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordocie-
gas que han optado libremente por este medio de comunicación. 

El siglo XX ha sido el momento de los avances más vertiginosos
en alianza con la medicina, la audiología, la ciencia, la tecnología,
la pedagogía y la lectura labial en relación con la audición. Así, las
aportaciones de estas disciplinas han hecho realidad expectativas
impensables para la educación y el acceso a la comunicación oral de
las personas con discapacidad auditiva, así como a su integración y
participación más activa con su entorno. 

Los avances tecnológicos permiten que una persona sorda o con
discapacidad auditiva y sordociega, estimulada a través de sus pró-
tesis auditivas y con recursos y medios de apoyo a la comunicación
oral, pueda acceder a la lengua oral que es la de su entorno cultu-
ral, laboral y social. Hay que tener en cuenta que las pérdidas audi-
tivas pueden ser congénitas, aparecer a edades tempranas y tam-
bién adquirirse a lo largo de la vida adulta, por lo que hay que prever
todos los recursos necesarios para favorecer su máximo desarrollo
personal, laboral, cultural e incluso el académico, atendiendo a los
principios de autonomía, normalización, integración social y educa-
tiva y participación en la vida en comunidad y contando con los pro-
fesionales adecuados y debidamente cualificados que puedan aten-
der todas sus necesidades. 

V 
Durante mucho tiempo, la sociedad ha tomado como refe-

rencia un modelo universal de ser humano a la hora de proyec-
tar la idea de dignidad. Y a partir de ahí, y no sin un esfuerzo con-
siderable, ha tratado de reconocer y valorar las diferencias
mediante el uso del principio de diferenciación positiva. Este tipo
de normas, maneja una idea de igualdad que parte, precisa-
mente, del reconocimiento de la diferencia y que tiene como fi-
nalidad minimizar al máximo los efectos que la misma produce
para el disfrute de los derechos y para el desarrollo de una vida
humana digna. 

El tratamiento de la discapacidad no ha permanecido al mar-
gen de esta tendencia. En los últimos años, tanto en el ámbito in-
ternacional como en el nacional, han aparecido una serie de nor-
mas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una
situación relevante, tienen como finalidad el reconocimiento de
derechos específicos. 

Junto a ello, y directamente relacionado con la situación de las
personas con discapacidad, se ha pretendido justificar ese tipo de
medidas a través de otros razonamientos. En efecto, desde la dé-

cada de los años setenta del siglo XX, se ha comenzado a vivir un
cambio en el modo de entender la discapacidad, que ha culmina-
do en una nueva manera de afrontar esta cuestión. 

Estos cambios han tenido repercusiones en el ámbito del Dere-
cho internacional, donde el derecho a la igualdad de oportunida-
des es reconocido en varios documentos, entre los que se destaca
las Normas Uniformes para la Igualdad de Oportunidades de las
Personas con Discapacidad, en el que la accesibilidad en la comu-
nicación se encuentra recogida en varias disposiciones. Así, la Or-
ganización de las Naciones Unidas en su Resolución 48/96, de 20
de diciembre de 1993, en concreto en su artículo 5°, apartado 7,
considera «la utilización de la lengua de signos en la educación de
los niños sordos, así como en sus familias y comunidades. De igual
modo, deben prestarse servicios de interpretación de la lengua de
signos para facilitar la comunicación entre las personas sordas y las
demás personas». Al mismo tiempo, en el apartado 6, se estable-
ce la obligación de los Estados de utilizar «tecnologías apropiadas
para proporcionar acceso a la información oral a las personas con
discapacidad auditiva». 

También la Unión Europea a través de la Carta de los Derechos
Fundamentales y el Consejo de Europa mediante el Convenio Eu-
ropeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Liber-
tades Fundamentales, reconocen el derecho de todas las personas
a la igualdad ante la Ley y a la protección contra la discriminación.
La Unión Europea reconoce y respeta el derecho de las personas
con discapacidad a beneficiarse de medidas que garanticen su au-
tonomía, su integración social y su participación en la vida en co-
munidad. Por su parte, la Agencia Europea para las necesidades
educativas especiales, en su Documento de 2003 sobre los princi-
pios fundamentales de la educación de necesidades especiales, re-
comienda a los Estados un marco legislativo y político que apoye
la integración con dotación de medios que amplíen los desarrollos
y los procesos que trabajan hacia la inclusión. 

Por otra parte, el Comité de Ministros del Consejo de Europa
elaboró una Recomendación sobre la Protección de la lengua de
signos en los Estados miembros del Consejo de Europa (Doc. 9738
de 17 de marzo de 2003), reconociendo la lengua de signos como
un medio de comunicación natural y completo con capacidad de
promover la integración de las personas con limitaciones auditi-
vas en la sociedad y para facilitar su acceso a la educación, el em-
pleo y la justicia. En la misma línea, la Recomendación 1492 de la
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa de 2001 sobre
los derechos de las minorías nacionales ha recomendado a los Es-

V
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tados Miembros que reconozcan oficialmente la lengua de sig-
nos. Igualmente, en el mismo sentido, la Declaración del Parla-
mento Europeo 1/2004 sobre los derechos de las personas sor-
dociegas indica que «las personas sordociegas deberían tener los
mismos derechos que los demás ciudadanos de la Unión Europea
y que estos derechos deberían garantizarse mediante una legis-
lación adecuada en cada Estado miembro». 

VI
En España, la Ley 51/2003, de 3 de diciembre, de Igualdad de

Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de
las Personas con Discapacidad, se ha sumado a esta nueva ten-
dencia. Esta Ley, en desarrollo de los preceptos de la Constitución
Española tiende, entre otras cuestiones, a promover las condi-
ciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean re-
ales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o difi-
culten su plenitud y facilitando su participación en la vida política,
cultural y social (artículo 9.2 de la Constitución española), cum-
pliendo asimismo con la obligación de los poderes públicos de
prestar a las personas con discapacidad la atención especializa-
da que requieran para el disfrute de los derechos que la Consti-
tución reconoce a todos los ciudadanos (artículo 49 de la Consti-
tución Española). 

El cumplimiento de los principios que inspiran la Ley 51/2003,
exige la adopción de un conjunto de medidas que normalicen a
la sociedad, en el sentido de abrirla en el mayor grado posible a
toda la ciudadanía y, cómo no, a las personas con discapacidad,
y que tengan como principal finalidad situar a éstas en una igual-
dad de condiciones, de oportunidades y de posibilidades para el
desarrollo de los derechos fundamentales y de una vida digna
(artículos 10.1 y 14 de la Constitución española). En este sentido,
la citada Ley contempla expresamente la regulación de la lengua
de signos y de los medios de apoyo a la comunicación oral. 

Así, desde la importancia que tiene la lengua como instru-
mento de información y de conocimiento, y desde el marco nor-
mativo constitucional y legal español, constituye una obligación
de los poderes públicos tanto el desarrollo de medios que facili-
ten el acceso a la expresión verbal y escrita de la lengua oral a las
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, cuan-
to la configuración de una normativa básica sobre el aprendiza-
je, conocimiento y uso de las lenguas de signos españolas. 

VII 
La presente Ley viene a dar respuesta a ambas exigencias, desde

el convencimiento de que tanto la normalización de la sociedad en
relación con la cuestión de la discapacidad cuanto la integración de
las personas con discapacidad en todo ámbito social, exige la pro-
moción de su posibilidad de comunicarse a través de la lengua, sea
oral y/o de signos. Posibilidad que no puede quedarse sólo en el es-
tablecimiento de un conjunto de medidas dirigidas directamente a
las personas con discapacidad, sino que debe proyectarse también
en el resto de la ciudadanía, garantizando la comprensión y el uso
de la lengua oral y/o de signos en todas aquellas instituciones y en-
tidades en las que se desempeña un servicio público, en aras de con-
seguir así el disfrute real y efectivo de los derechos fundamentales.
No debe olvidarse que la eliminación de barreras a la comunicación,
hace desaparecer las dificultades de comunicación entre personas
con y sin limitaciones auditivas -la comunicación implica un fenó-
meno relacional, intersubjetivo- por lo que los beneficios no se li-
mitan a un grupo específico de personas sordas, con discapacidad
auditiva y sordociegas sino al conjunto de la sociedad. 

La Ley parte de las capacidades y potencialidades de los indivi-
duos, con el fin de garantizar la posibilidad de desarrollo de las
capacidades individuales, siempre desde el respeto a la dignidad
humana. Consciente de que las personas con limitaciones auditi-
vas y las sordociegas -en las que se combinan dos deficiencias sen-
soriales (visual y auditiva)- tienen diferentes necesidades, lo que
implica que algunas personas opten por la comunicación a través
de la lengua de signos, mientras que otras prefieran la utilización
de recursos que potencian y posibilitan la comunicación vía oral,
la Ley reconoce el derecho de opción, y deja en definitiva la elec-
ción en manos de los principales interesados: las personas con dis-
capacidad auditiva y sordociegas, o sus padres o tutores cuando
se trate de menores. 

VIII 
La Ley se estructura en un título preliminar, un título primero

con dos capítulos; un título segundo con dos capítulos; siete dis-
posiciones adicionales, una disposición derogatoria y seis disposi-
ciones finales. 

La Ley, en su Título preliminar, determina el reconocimiento y
regulación de la lengua de signos española, sin perjuicio del re-
conocimiento de la lengua de signos catalana en su ámbito de uso
lingüístico, y de los medios de apoyo a la comunicación oral, el de-
recho al aprendizaje, conocimiento y uso tanto de las lenguas de
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signos españolas como de los medios de apoyo a la comunicación
oral permitiendo la libre elección de los recursos que posibiliten
su comunicación con el entorno. A su vez regula los efectos que
surtirá la aplicación de la Ley. 

Por otra parte, enuncia los distintos conceptos que surgen a lo largo
de la presente normativa, deteniéndose en cada uno de ellos, cuya ex-
plicación resulta imprescindible para garantizar una adecuada inter-
pretación de la Ley; asimismo, se establecen los principios en los que
ésta se inspira. Por último, contiene las áreas en las que la Ley es de
aplicación, de conformidad con el principio de transversalidad. 

El Título primero está dedicado al aprendizaje, conocimiento y
uso de las lenguas de signos españolas, en concreto en el capítulo I
regula su aprendizaje en el sistema educativo, y en el capítulo II se
contiene el uso de las lenguas de signos españolas a través de intér-
pretes de lenguas, en las diferentes áreas públicas y privadas. 

Finalmente se dispone la creación del Centro de Normalización
Lingüística de la Lengua de Signos Española. 

El Título segundo está dedicado al aprendizaje, conocimiento y
uso de los medios de apoyo a la comunicación oral, en concreto en
el capítulo I regula dicho aprendizaje en el sistema educativo, y en
el capítulo II se contiene el uso de los medios de apoyo a la comuni-
cación oral en las diferentes áreas públicas y privadas. 

Por último, se dispone la creación del Centro Español del Subti-
tulado y Audiodescripción. 

La Ley en su Disposición adicional primera, crea una Comisión de
Seguimiento en el seno del Consejo Nacional de la Discapacidad y
establece el plazo de un año para su constitución. 

La disposición adicional segunda establece las garantías de dota-
ción estructural. 

La disposición adicional tercera contempla las garantías jurídicas
en relación con el arbitraje y la tutela judicial. 

La disposición adicional cuarta determina el régimen transitorio
de la situación de los intérpretes y profesionales de las lenguas de
signos españolas. 

La disposición adicional quinta encomienda al Gobierno la ela-
boración de un estudio sobre los profesionales de las lenguas de
signos y las titulaciones necesarias para su desempeño. 

La disposición adicional sexta está dedicada a la atención especial
que requieren las personas con sordoceguera. 

La disposición adicional séptima hace referencia a la financiación
de las ayudas técnicas a la audición. 

La disposición derogatoria, revoca cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en la Ley. 

La disposición final primera contempla el carácter básico de la Ley. 
La disposición final segunda establece la supletoriedad de la Ley

51/2003, de 2 de diciembre. 
La disposición final tercera considera la financiación de la Ley. 
La disposición final cuarta otorga facultades de ejecución y des-

arrollo de la Ley. 
La disposición final quinta determina la aplicación gradual de

la Ley. 
La disposición final sexta regula la entrada en vigor de la Ley. 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto de la ley.
La presente Ley tiene por objeto reconocer y regular la lengua

de signos española como lengua de las personas sordas, con dis-
capacidad auditiva y sordociegas en España que libremente deci-
dan utilizarla, sin perjuicio del reconocimiento de la lengua de
signos catalana en su ámbito de uso lingüístico, así como la regu-
lación de los medios de apoyo a la comunicación oral. 

Asimismo la presente Ley tiene por objeto reconocer la lengua
de signos catalana, como lengua de las personas sordas, con dis-
capacidad auditiva y sordociegas en Cataluña, que libremente de-
cidan utilizarla, sin perjuicio de la ulterior regulación legislativa y
reglamentaria que pueda corresponder a la Generalitat de Cata-
luña, en desarrollo de sus competencias. 

Todas las alusiones que esta Ley hace a la lengua de signos es-
pañola se entenderán hechas a las demás lenguas de signos es-
pañolas, para su ámbito territorial propio, sin perjuicio de lo que
establezca la normativa propia de las respectivas comunidades au-
tónomas en el ejercicio de sus competencias. 

También es objeto de esta Ley la regulación de los medios de
apoyo a la comunicación oral destinados a las personas sordas,
con discapacidad auditiva y sordociegas. 

Artículo 2. Derecho al aprendizaje, conocimiento y uso de las
lenguas de signos españolas y de los medios de apoyo a la comu-
nicación oral.

Se reconoce el derecho de libre opción de las personas sordas,
con discapacidad auditiva y sordociegas al aprendizaje, conoci-
miento y uso de las lenguas de signos españolas, y a los distintos
medios de apoyo a la comunicación oral, en los términos estable-
cidos en esta Ley. 

VII
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Artículo 3. Efectos de la Ley.
1. Las normas establecidas en la presente Ley surtirán efectos en

todo el territorio español, sin perjuicio de la regulación que co-
rresponda en el ámbito de las Comunidades Autónomas, garanti-
zándose en todo caso la igualdad a que se refiere la disposición final
primera. 

2. En la presente Ley se establecen las medidas y garantías nece-
sarias para que las personas sordas, con discapacidad auditiva y sor-
dociegas puedan, libremente, hacer uso de las lenguas de signos
españolas y/o de los medios de apoyo a la comunicación oral en
todos las áreas públicas y privadas, con el fin de hacer efectivo el
ejercicio de los derechos y libertades constitucionales, y de manera
especial el libre desarrollo de la personalidad, la formación en el
respeto de los derechos y libertades fundamentales, el derecho a la
educación y la plena participación en la vida política, económica,
social y cultural. 

3. Las medidas y garantías establecidas en el título II de esta Ley
serán de plena aplicación a las personas sordas, con discapacidad
auditiva y sordociegas usuarias de las lenguas de signos españolas
cuando hagan uso de las lenguas orales. 

Artículo 4. Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se entiende por: 
a) Lengua de signos: Son las lenguas o sistemas lingüísticos de ca-

rácter visual, espacial, gestual y manual en cuya conformación in-
tervienen factores históricos, culturales, lingüísticos y sociales, uti-
lizadas tradicionalmente como lenguas por las personas sordas, con
discapacidad auditiva y sordociegas signantes en España. 

b) Lengua oral: Son las lenguas o sistemas lingüísticos corres-
pondientes a las lenguas reconocidas oficialmente en la Consti-
tución Española y, para sus respectivos ámbitos territoriales, en
los Estatutos de Autonomía, utilizada como lengua por las per-
sonas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas oralistas en
España. 

c) Medios de apoyo a la comunicación oral: son aquellos có-
digos y medios de comunicación, así como los recursos tecno-
lógicos y ayudas técnicas usados por las personas sordas, con
discapacidad auditiva y sordociegas que facilitan el acceso a la
expresión verbal y escrita de la lengua oral, favoreciendo una
comunicación con el entorno más plena. 

d) Personas sordas o con discapacidad auditiva: Son aquellas
personas a quienes se les haya reconocido por tal motivo, un
grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, que en-

cuentran en su vida cotidiana barreras de comunicación o que,
en el caso de haberlas superado, requieren medios y apoyos
para su realización. 

e) Personas con sordoceguera: Son aquellas personas con un
deterioro combinado de la vista y el oído que dificulta su acce-
so a la información, a la comunicación y a la movilidad. Esta dis-
capacidad afecta gravemente las habilidades diarias necesarias
para una vida mínimamente autónoma, requiere servicios es-
pecializados, personal específicamente formado para su aten-
ción y métodos especiales de comunicación. 

f) Usuario o usuaria de una lengua: Es aquella persona que
utiliza una determinada lengua para comunicarse con el en-
torno. Aquellas personas que son usuarias de dos lenguas son
consideradas como bilingües. 

g) Usuario o usuaria de la lengua de signos: Es aquella per-
sona que utiliza la lengua de signos para comunicarse. 

h) Usuario o usuaria de medios de apoyo a la comunicación
oral: aquella persona sorda, con discapacidad auditiva y sor-
dociega que precisa de medios de apoyo a la comunicación
oral para acceder a la información y a la comunicación en el
entorno social. 

i) Intérprete de lengua de signos: Profesional que interpre-
ta y traduce la información de la lengua de signos a la lengua
oral y escrita y viceversa con el fin de asegurar la comunica-
ción entre las personas sordas, con discapacidad auditiva y
sordociegas, que sean usuarias de esta lengua, y su entorno
social. 

j) Guía-intérprete: Profesional que desempeña la función
de intérprete y guía de la persona sordociega, realizando las
adaptaciones necesarias, sirviéndole de nexo con el entorno y
facilitando su participación en igualdad de condiciones. 

k) Educación bilingüe: Proyecto educativo en el que el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje se lleva a cabo en un entorno
en el que coexisten dos o más lenguas que se utilizan como
lenguas vehiculares. En el caso de las personas sordas, con
discapacidad auditiva y sordociegas se referirá a las lenguas
orales reconocidas oficialmente y las lenguas de signos
españolas. 

l) Logopeda y Maestro/a Especialista en audición y lengua-
je: Profesionales especializados en sistemas alternativos y/o
sistemas aumentativos de apoyo a la comunicación oral, que
estimulan y facilitan el desarrollo de la misma. 
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Artículo 5. Principios generales. 
Esta Ley se inspira en los siguientes principios: 
a) Transversalidad de las políticas en materia de lengua de signos y

medios de apoyo a la comunicación oral: Las actuaciones que desarro-
llen las Administraciones Públicas no se limitarán únicamente a planes,
programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para las per-
sonas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas usuarias de dichas
modalidades lingüísticas o medios de apoyo, sino que han de com-
prender las políticas y líneas de acción de carácter general en cualquie-
ra de los ámbitos de actuación pública, teniendo en cuenta las diversas
necesidades y demandas de las personas usuarias de las mismas. 

b) Accesibilidad universal: Los entornos, procesos, bienes, pro-
ductos y servicios, así como los objetos e instrumentos, herramien-
tas y dispositivos deben cumplir las condiciones necesarias para ser
comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma
y natural posible. 

c) Libertad de elección: Las personas sordas, con discapacidad
auditiva y sordociegas y, en su caso, sus padres o representantes legales,
en el supuesto de que sean menores de edad o estén incapacitadas
podrán optar por la lengua oral y/o la lengua de signos española y/o
las lenguas de signos propias de las Comunidades Autónomas. 

d) No discriminación: Ninguna persona podrá ser discriminada ni
tratada desigualmente, directa o indirectamente, por ejercer su
derecho de opción al uso de la lengua de signos española y/o de las
lenguas de signos propias de las Comunidades Autónomas y/o de
medios de apoyo a la comunicación oral en cualquier ámbito, sea
público o privado. 

e) Normalización: Principio en virtud del cual las personas sordas,
con discapacidad auditiva y sordociegas deben poder llevar una vida
normal, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios
que están a disposición de cualquier persona. 

Artículo 6. Ámbito de aplicación. 
De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en

materia de discapacidad, lo dispuesto en esta Ley se aplicará en las
siguientes áreas: 

1. Bienes y servicios a disposición del público. 
2. Transportes. 
3. Relaciones con las Administraciones Públicas. 
4. Participación política. 
5. Medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de

la información. 

TÍTULO I 

Aprendizaje, conocimiento y uso de las lenguas de sig-
nos españolas 

CAPÍTULO I 
Aprendizaje y conocimiento de las lenguas de signos

españolas 

Artículo 7. Del aprendizaje en la Formación Reglada.
1. Las Administraciones educativas dispondrán de los recursos

necesarios para facilitar en aquellos centros que se determine,
de conformidad con lo establecido en la legislación educativa
vigente, el aprendizaje de las lenguas de signos españolas al
alumnado sordo, con discapacidad auditiva y sordociego que,
de acuerdo con lo especificado en el artículo 5.c) de esta Ley,
haya optado por esta lengua. En caso de que estas personas
sean menores de edad o estén incapacitadas, la elección
corresponderá a los padres o representantes legales. 

2. Las Administraciones educativas ofertarán, en los centros
que se determinen, entre otros, modelos educativos bilingües,
que serán de libre elección por el alumnado sordo, con
discapacidad auditiva y sordociega o sus padres o represen-
tantes legales, en el caso de ser menores de edad o estar
incapacitados. 

3. Los planes de estudios podrán incluir, asimismo en los cen-
tros anteriormente citados, el aprendizaje de las lenguas de sig-
nos españolas como asignatura optativa para el conjunto del
alumnado, facilitando de esta manera la inclusión social del
alumnado sordo, con discapacidad auditiva y sordociego usua-
rio de las lenguas de signos españolas y fomentando valores de
igualdad y respeto a la diversidad lingüística y cultural. 

4. Con el fin de disponer de profesionales debidamente cua-
lificados para la enseñanza de las lenguas de signos españolas
y, en su caso, para el uso previsto en el capítulo II del título I de
esta Ley, la Administración educativa competente determinará
las Titulaciones que, conforme a la normativa existente sobre
requisitos para su ejercicio, considere oportunas y propiciará su
formación inicial y permanente. 

5. Las Administraciones educativas establecerán Planes y Pro-
gramas de formación para el profesorado que atiende al alum-
nado sordo, con discapacidad auditiva y sordociego. 
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Artículo 8. Del aprendizaje en la Formación no Reglada. 
1. Las Administraciones educativas fomentarán la cooperación de

las familias, con menores sordos, con discapacidad auditiva y sordo-
ciegos, con la institución escolar o académica y cooperarán con las
entidades asociativas de personas sordas, con discapacidad auditiva
y sordociegas, y de sus familias, en la realización de cursos de for-
mación para el aprendizaje de las lenguas de signos españolas. 

2. Las Administraciones públicas competentes, asimismo, coope-
rarán con las Universidades y con las entidades asociativas de per-
sonas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas y de sus fami-
lias en el aprendizaje de las lenguas de signos españolas en otros
ámbitos sociales. 

CAPÍTULO II 
Uso de las lenguas de signos españolas 

Artículo 9. Objeto. 
De conformidad con la presente Ley se encomienda a los pode-

res públicos promover la prestación de servicios de intérpretes en
lenguas de signos españolas a todas las personas sordas, con
discapacidad auditiva y sordociegas, cuando lo precisen, en las di-
ferentes áreas públicas y privadas que se especifican en el presen-
te capítulo. 

Los poderes públicos, en los términos establecidos en la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, y en sus normas de desarrollo regla-
mentario, promoverán asimismo medidas contra la discriminación
y se establecerán medidas de acción positiva en favor de las perso-
nas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas usuarias de las
lenguas de signos españolas, de acuerdo con lo dispuesto en el pre-
sente capítulo. 

Artículo 10. Acceso a los bienes y servicios a disposición del público. 
a) Educación. 
Las Administraciones educativas facilitarán a las personas

usuarias de las lenguas de signos españolas su utilización como
lengua vehicular de la enseñanza en los centros educativos que
se determinen. 

Igualmente promoverán la prestación de servicios de intérpretes
en lenguas de signos españolas por las personas usuarias de las len-
guas de signos españolas en los centros que se determinen. 

En el marco de los servicios de atención al alumnado universita-
rio en situación de discapacidad, promoverán programas e iniciati-
vas específicas de atención al alumnado universitario sordo, con dis-

capacidad auditiva y sordociego, con el objetivo de facilitarle ase-
soramiento y medidas de apoyo. 

b) Formación y Empleo. 
Se estará a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley

62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, relativo a medidas para la aplicación del prin-
cipio de igualdad de trato en el ámbito laboral. 

c) Salud. 
Las Administraciones Públicas competentes promoverán la pres-

tación de servicios de intérpretes en lengua de signos española
y/o en las lenguas de signos propias de las comunidades autóno-
mas si las hubiera, en el caso de que así se solicite previamente,
para los usuarios que lo necesiten en aquellos centros sanitarios
que atiendan a personas sordas, con discapacidad auditiva y
sordociegas. 

Igualmente adoptarán las medidas necesarias para que las cam-
pañas informativas y preventivas en materia de salud sean acce-
sibles a las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordocie-
gas en lenguas de signos españolas. 

d) Cultura, Deporte y Ocio. 
Las Administraciones Públicas competentes promoverán la pres-

tación de servicios de intérpretes en lenguas de signos españolas,
en el caso de que así se solicite previamente, para las personas que
sean usuarias de la misma, en aquellas actividades culturales, de-
portivas, de esparcimiento y de ocio que se determinen, tales como
cines, teatros y museos nacionales, monumentos histórico-artísti-
cos del Patrimonio del Estado y visitas guiadas en las que partici-
pen personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. 

Artículo 11. Transportes. 
1. En las estaciones de transporte marítimo, terrestre y aéreo que

se determinen por las administraciones competentes, en razón de
la relevancia del tráfico de viajeros, se prestarán servicios de intér-
pretes en lengua de signos española y/o en las lenguas de signos pro-
pias de las comunidades autónomas si las hubiera, en su ámbito te-
rritorial para las personas sordas, con discapacidad auditiva y
sordociegas, en los puntos de información y atención al público que
asimismo se establezcan, todo ello de acuerdo con las previsiones
que se contengan en los mecanismos de cooperación a que se re-
fiere la disposición final tercera de la Ley. 

2. Se adoptarán las medidas necesarias para que las instrucciones
sobre normas de funcionamiento y seguridad en los transportes se
difundan también, siempre que sea posible, en lengua de signos. 
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Artículo 12. Relaciones con las Administraciones Públicas. 
1. Las Administraciones Públicas competentes promoverán la pres-

tación de servicios de intérpretes en lengua de signos española y/o
en las lenguas de signos propias de las comunidades autónomas si
las hubiera, en el caso de que así se solicite previamente, para las
personas que sean usuarias de la misma, al objeto de facilitar las re-
laciones de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordo-
ciegas con las Administraciones Públicas. 

2. En relación con la Administración de Justicia y Penitenciaria se
promoverán las condiciones adecuadas, tales como formación y dis-
ponibilidad de servicios de intérprete de lengua de signos española
y/o en las lenguas de signos propias de las comunidades autónomas
si las hubiera, para hacer efectiva la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 143 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como en los pro-
cesos que se rigen por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, respecto
de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. 

Artículo 13. Participación política.
1. Los poderes públicos, los partidos políticos y los agentes socia-

les facilitarán que las informaciones institucionales y los programas
de emisión gratuita y obligatoria en los medios de comunicación, de
acuerdo con la legislación electoral y sindical, sean plenamente ac-
cesibles a las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordocie-
gas mediante su emisión o distribución en lengua de signos espa-
ñola y/o en las lenguas de signos propias de las comunidades
autónomas si las hubiera. 

2. Las Cortes Generales, Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas, Diputaciones Provinciales y Corporaciones y Enti-
dades Locales promoverán la interpretación en lengua de signos es-
pañola y/o en las lenguas de signos propias de las comunidades
autónomas si las hubiera, en aquellas reuniones plenarias de carác-
ter público y en cualesquiera otras de interés general en que así se
determine, cuando haya participación de personas sordas, con dis-
capacidad auditiva y sordociegas y se solicite previamente. 

Artículo 14. Medios de comunicación social, telecomunicaciones
y sociedad de la información. 

1. Los poderes públicos promoverán las medidas necesarias para
que los medios de comunicación social, de conformidad con lo
previsto en su regulación específica, sean accesibles a las personas
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas mediante la in-
corporación de las lenguas de signos españolas. 

2. Asimismo, los poderes públicos adoptarán las medidas ne-
cesarias para que las campañas de publicidad institucionales y los
distintos soportes audiovisuales en los que éstas se pongan a dis-
posición del público sean accesibles a estas personas. 

3. Se establecerán las medidas necesarias para incentivar el ac-
ceso a las telecomunicaciones en lengua de signos española. 

4. Las páginas y portales de Internet de titularidad pública o fi-
nanciados con fondos públicos se adaptarán a los estándares esta-
blecidos en cada momento por las autoridades competentes para
lograr su accesibilidad a las personas sordas, con discapacidad au-
ditiva y sordociegas mediante la puesta a disposición dentro de las
mismas de los correspondientes sistemas de acceso a la información
en la lengua correspondiente a su ámbito lingüístico. 

5. Cuando las Administraciones Públicas promuevan o subvencionen
Congresos, Jornadas, Simposios y Seminarios en los que participen per-
sonas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, facilitarán su ac-
cesibilidad mediante la prestación de servicios de intérpretes en lengua
de signos española y/o en las lenguas de signos propias de las comuni-
dades autónomas si las hubiera, previa solicitud de los interesados. 

6. Los mensajes relativos a la declaración de estados de alarma,
excepción y sitio, así como los mensajes institucionales deberán ser
plenamente accesibles a todas las personas sordas, con discapaci-
dad auditiva y sordociegas. 

Artículo 15. Centro de Normalización Lingüística de la Lengua
de Signos Española.

Se crea el Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de
Signos Española. El Gobierno, oído el Consejo Nacional de la Dis-
capacidad, regulará en el Real Patronato sobre Discapacidad este
centro con la finalidad de investigar, fomentar, difundir y velar
por el buen uso de esta lengua. El Centro de Normalización Lin-
güística de la Lengua de Signos Española contará con profesio-
nales expertos en lengua de signos española y en sociolingüísti-
ca, y desarrollará sus acciones manteniendo consultas y
estableciendo convenios con las Universidades y las entidades re-
presentativas de las personas sordas, con discapacidad auditiva y
sordociegas y de sus familias. Estará regido por un órgano cole-
giado de carácter paritario entre representantes de la Adminis-
tración del Estado y entidades representativas del movimiento
asociativo de la comunidad lingüística de las personas usuarias de
la lengua de signos española. Además, contará con una presi-
dencia y una secretaría cuyos titulares serán representantes de la
Administración del Estado. 

XI

SEPARATA_118  22/11/07  14:11  Página XI



SEPARATA • FIAPAS / 118
2007XII

TÍTULO II 

Aprendizaje, conocimiento y uso de los medios de apoyo
a la comunicación oral 

CAPÍTULO I 
Aprendizaje y conocimiento de los medios de apoyo a la

comunicación oral 

Artículo 16. Del aprendizaje en la Formación Reglada. 
1. Las Administraciones educativas dispondrán lo necesario para

facilitar, conforme a la legislación educativa vigente, el aprendizaje
de la lengua oral y de los medios de apoyo a la comunicación oral,
que así lo precisen, al alumnado sordo o con discapacidad auditiva
y sordociego, que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.c) de
esta Ley, haya elegido esta lengua. En caso de que estas personas
sean menores de edad o estén incapacitadas, la elección correspon-
derá a sus padres o representantes legales. 

2. Con el fin de disponer de profesionales debidamente cualifi-
cados para la enseñanza de los medios de apoyo a la comunicación
oral, cuando así se requiera, y, en su caso, para el uso previsto en el
Capítulo II del Título II, la Administración educativa competente
determinará las Titulaciones que, conforme a la normativa exis-
tente sobre requisitos para su ejercicio considere oportunas y pro-
piciará su formación inicial. 

3. Las Administraciones educativas promoverán Planes y Pro-
gramas de formación para el profesorado que atiende al alum-
nado sordo o con discapacidad auditiva y sordociego. 

Artículo 17. Del aprendizaje en la Formación no Reglada. 
1. Las Administraciones educativas fomentarán la cooperación

de las familias con menores sordos, con discapacidad auditiva y
sordociegos con la institución escolar o académica y cooperarán
con las entidades asociativas de personas sordas, con discapaci-
dad auditiva y sordociegas y de sus familias en la realización de
cursos de formación para el aprendizaje de los medios de apoyo
a la comunicación oral que así lo precisen. 

2. Las Administraciones públicas competentes, asimismo, coo-
perarán con las Universidades y con las entidades asociativas de
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas y de sus
familias en el aprendizaje de los medios de apoyo a la comunica-
ción oral. 

CAPÍTULO II 
Uso de los medios de apoyo a la comunicación oral 

Artículo 18. Objeto. 
De conformidad con la presente ley, se encomienda a los po-

deres públicos promover el uso de los medios de apoyo a la co-
municación oral por las personas sordas, con discapacidad auditi-
va y sordociegas, en las diferentes áreas que se especifican en el
presente capítulo. 

Los poderes públicos, en los términos establecidos en la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapa-
cidad y en sus normas de desarrollo reglamentario, promoverán
asimismo medidas contra la discriminación y establecerán medi-
das de acción positiva en favor de las personas sordas, con disca-
pacidad auditiva y sordociegas usuarias de medios de apoyo a la
comunicación oral, de conformidad con lo dispuesto en el pre-
sente capítulo. 

Artículo 19. Acceso a los bienes y servicios a disposición del
público. 

a) Educación. 
Las Administraciones educativas facilitarán a las personas sor-

das, con discapacidad auditiva y sordociegas, usuarias de la
comunicación oral su utilización en los centros educativos que se
determinen. 

Igualmente promoverán la prestación de los medios de apoyo
a la comunicación oral por las personas sordas, con discapacidad
auditiva y sordociegas usuarias de la comunicación oral en los cen-
tros que se determinen. 

En el marco de los servicios de atención al alumnado universita-
rio con discapacidad, promoverán programas e iniciativas específi-
cas de atención al estudiante universitario sordo, con discapacidad
auditiva y sordociego, con el objetivo de facilitarle asesoramiento,
orientación y medios de apoyo a la comunicación oral. 

b) Formación y Empleo. 
Se estará a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley

62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, relativo a medidas para la aplicación del prin-
cipio de igualdad de trato en el ámbito laboral. 

c) Salud. 
Las Administraciones sanitarias promoverán los medios de

apoyo a la comunicación oral de los usuarios que los necesiten en
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aquellos centros sanitarios que atiendan a personas sordas, con dis-
capacidad auditiva y sordociegas. 

Igualmente adoptarán las medidas necesarias para que las cam-
pañas informativas y preventivas en materia de salud sean accesi-
bles a las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas
mediante la incorporación de la subtitulación y de otros recursos de
apoyo a la comunicación oral. 

d) Cultura, Deporte y Ocio. 
Las Administraciones competentes promoverán el establecimiento

de los medios de apoyo a la comunicación oral para las personas que
sean usuarias de los mismos, en aquellas actividades culturales, de-
portivas, de recreación y de ocio, que se determinen, tales como
cines, teatros y museos nacionales, monumentos histórico-artísticos
del Patrimonio del Estado y visitas guiadas en las que participen per-
sonas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. 

Artículo 20. Transportes. 
Las estaciones de transporte marítimo, terrestre y aéreo que se

determinen por las administraciones competentes en razón de la re-
levancia del tráfico de viajeros, contarán con medios de apoyo a la
comunicación oral para las personas sordas, con discapacidad audi-
tiva y sordociegas, en los puntos concretos de información y aten-
ción al público que asimismo se establezcan, todo ello de acuerdo
con las previsiones que se contengan en los mecanismos de coope-
ración a que se refiere la disposición final tercera de la Ley. 

Se adoptarán las medidas necesarias para que las instrucciones
sobre normas de funcionamiento y seguridad en los transportes se
difundan también, siempre que sea posible, a través de medios de
apoyo a la comunicación oral. 

Artículo 21. Relaciones con las Administraciones Públicas. 
Las Administraciones Públicas promoverán las condiciones ade-

cuadas, tales como formación y disponibilidad de medios de apoyo
a la comunicación oral, para facilitar las relaciones de las personas
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas con las Administra-
ciones Públicas. 

En relación con la Administración de Justicia, se promoverán las
condiciones adecuadas, tales como formación y disponibilidad de
medios de apoyo a la comunicación oral, para hacer efectiva la apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, así como en los procesos que se rigen por la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, respecto de las personas sordas, con discapacidad
auditiva y sordociegas. 

Artículo 22. Participación política. 
1. Los poderes públicos, los partidos políticos y los agentes socia-

les facilitarán que las informaciones institucionales y los programas
de emisión gratuita y obligatoria en los medios de comunicación, de
acuerdo con la legislación electoral y sindical, sean plenamente ac-
cesibles a las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordocie-
gas mediante su emisión o distribución a través de medios de apoyo
a la comunicación oral. 

2. Las Cortes Generales, Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas, Diputaciones Provinciales y Corporaciones y Enti-
dades Locales promoverán la existencia y empleo de los medios de
apoyo a la comunicación oral y la subtitulación, en aquellas reunio-
nes plenarias de carácter público y en cualesquiera otras de interés
general en que así se determine, cuando haya participación de per-
sonas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas y lo soliciten
previamente. 

Artículo 23. Medios de comunicación social, telecomunicaciones
y sociedad de la información. 

1.Los poderes públicos promoverán las medidas necesarias para que
los medios de comunicación social de titularidad pública o con carácter
de servicio público, de conformidad con lo previsto en su regulación es-
pecífica sean accesibles a las personas sordas, con discapacidad auditiva
y sordociegas a través de medios de apoyo a la comunicación oral. 

2.  Asimismo, los poderes públicos adoptarán las medidas nece-
sarias para que las campañas de publicidad institucionales y los dis-
tintos soportes audiovisuales en los que dichas campañas se pongan
a disposición del público sean accesibles a estas personas mediante
la incorporación del subtitulado. 

3. Se establecerán las medidas necesarias para incentivar el acce-
so a las telecomunicaciones a través de medios de apoyo a la comu-
nicación oral y la subtitulación. 

4. Las páginas y portales de Internet de titularidad pública o
financiados con fondos públicos se adaptarán a los estándares esta-
blecidos en cada momento por las autoridades competentes para lo-
grar su accesibilidad a las personas sordas, con discapacidad auditiva
y sordociegas mediante la puesta a disposición dentro de las mismas
de los correspondientes sistemas de acceso a la información. 

5. Cuando las Administraciones Públicas promuevan o subven-
cionen Congresos, Jornadas, Simposios y Seminarios en los que par-
ticipen personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, fa-
cilitarán su accesibilidad mediante la utilización de medios de apoyo
a la comunicación oral, previa solicitud de los interesados. 
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Artículo 24. Centro Español del Subtitulado y la Audiodes-
cripción. 

Se crea el Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción.
El Gobierno, oído el Consejo Nacional de la Discapacidad, regula-
rá en el Real Patronato sobre Discapacidad este centro con la fi-
nalidad de investigar, fomentar, promover iniciativas, coordinar ac-
tuaciones y extender la subtitulación y la audiodescripción como
medios de apoyo a la comunicación de las personas sordas, con dis-
capacidad auditiva y sordociegas. El Centro Español del Subtitula-
do y la Audiodescripción desarrollará sus acciones manteniendo
consultas y estableciendo convenios con las entidades representa-
tivas de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordocie-
gas y de sus familias. 

Disposición adicional primera. Comisión de Seguimiento de la Ley. 
Se crea una Comisión de Seguimiento en el seno del Consejo Na-

cional de la Discapacidad, en la que tendrán presencia las organi-
zaciones de personas sordas, con discapacidad auditiva y sordo-
ciegas y de sus familias, con el objetivo de impulsar y velar por el
cumplimiento de las medidas contenidas en esta Ley, proponien-
do las medidas oportunas para su plena eficacia. 

La citada Comisión se constituirá en el plazo de un año desde la
entrada en vigor de esta Ley. 

Disposición adicional segunda. Garantías de dotación estructural. 
Los poderes públicos promoverán los recursos humanos, técni-

cos y económicos necesarios para cubrir las medidas de acción po-
sitiva objeto de esta Ley. 

Disposición adicional tercera. Garantías jurídicas. 
Se estará a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección 2.ª, de la Ley

51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapa-
cidad, en relación con el arbitraje y la tutela judicial. 

Disposición adicional cuarta. Régimen transitorio de la situación
de los intérpretes y profesionales de las lenguas de signos españolas. 

El Gobierno de la Nación, a propuesta de las administraciones
competentes, de acuerdo con la legislación vigente en la materia,
analizará la situación de los intérpretes y profesionales de las len-
guas de signos españolas que han adquirido su formación a través
de enseñanzas no regladas, con anterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley, en orden a su regulación administrativa. 

Disposición adicional quinta. Profesionales de las lenguas de
signos. 

Después de la entrada en vigor de la presente Ley el Gobierno
elaborará un estudio sobre los profesionales de las lenguas de sig-
nos y las titulaciones necesarias para su desempeño. 

Disposición adicional sexta. Atención a la sordoceguera. 
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales realizará un estudio

en el que se determine el número de personas con sordoceguera,
sus condiciones de vida y su ubicación geográfica, a efectos de de-
terminar los centros de referencia que se deberán crear, así como
el establecimiento de recursos más acordes con las especiales ne-
cesidades de este colectivo. 

Disposición adicional séptima. Ayudas técnicas a la audición.
Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, apor-

tarán financiación para la adquisición de apoyos técnicos para per-
sonas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior

rango se opongan a lo establecido en esta Ley. 

Disposición final primera. Carácter básico de la Ley. 
Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Es-

tado para regular las condiciones básicas que garanticen la igual-
dad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los debe-
res constitucionales, conforme al artículo 149.1.1.ª de la
Constitución Española. 

Disposición final segunda. Supletoriedad de la Ley 51/2003, de
2 de diciembre. 

En lo no regulado expresamente en esta Ley, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las per-
sonas con discapacidad, así como a sus normas de desarrollo. 

Disposición final tercera. Financiación. 
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales atiende a la ejecu-

ción de lo dispuesto en la presente Ley con los presupuestos asig-
nados para el cumplimiento de sus competencias en materia de
discapacidad. 
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A este fin se establecerán mecanismos de cooperación con
los Ministerios competentes por la materia y con las distintas
Administraciones Públicas competentes, según proceda. 

En particular, la Administración General del Estado coadyu-
vará a financiar el fomento, la investigación y la difusión del
uso de la lengua de signos catalana. 

Disposición final cuarta. Facultades de ejecución y desarrollo. 
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias y previa consulta a

las conferencias sectoriales correspondientes y al Consejo Nacional de
la Discapacidad, queda autorizado para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley. Asimismo,
el Gobierno elaborará, específicamente, un reglamento que desarro-
lle la utilización de la lengua de signos española, así como los apoyos
para cualquier tipo de ayuda técnica que contribuya a la eliminación
de las barreras de comunicación para la integración social de las per-
sonas sordas con discapacidad auditiva o sordociegas. 

Disposición final quinta. Aplicación de la Ley. 
Las previsiones contempladas en la presente Ley tendrán

una aplicación gradual en las diferentes áreas a que se
refiere el artículo 6. 

Las normas establecidas en los artículos 10, 11, 12, 13, 14,
19, 20, 21, 22 y 23 de la presente Ley se aplicarán de acuer-
do con los plazos y calendarios previstos en las disposicio-
nes finales quinta, sexta, séptima, octava y novena sobre
condiciones de accesibilidad y no discriminación de la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal de las per-
sonas con discapacidad. 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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